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Diario de Sesiones Nº 20  

Sesión Ordinaria Nº 18   

 

AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO   

- En la ciudad de San Luis, a  un día del mes de sept iembre  del año dos mil diez, siendo las 
once   horas con dieciocho   minutos, y ocupando sus bancas en el recinto los señores 
diputados, dice:   

A P E R T U R A D E L A S E S I O N   

Sra. Pte. Diputada Mazzarino: Señores 
diputados, con la presencia de veint iséis  
señores diputados en el recinto; y, 
exist iendo quórum legal para sesionar, 
declaro abierta la presente sesión. 
Invito al señor diputado, Olivera Aguirre, 
Ricardo representante del departamento 
Pringles  a izar el pabellón nacional. 
-Así se hace entre los prolongados 
aplausos de los señores diputados y 
público presente-  

ASISTENCIA SEÑORES DIPUTADOS  

Sra. Pte. Mazzarino: Voy a solicitar que 
por Secretaría Legislat iva se tome 
asistencia.  

Sr. Secretario Alume Sbodio: 
ALUME, Demetrio Augusto: Presente. 
ALUME, Karim Augusto:   
AMITRANO, Luis Marcelo: Presente. 
BERRO, Héctor Carlos: Presente. 
BRAVERMAN, Julio Saúl: Presente. 
CASAL, Héctor Antonio: Presente. 
COBO, Carlos Alberto:  
D ANDREA, María Elena: 
ESTRADA DUBOR, Edgardo L.: Presente. 
FORESTO, Luis Héctor: Presente. 

GARGIULO, Eduardo Marcelo: Presente. 
GATICA, Patricia Norma: Presente. 
HADDAD, Fidel Ricardo: Presente. 
HERNANDEZ, Héctor Alejandro:  
LOBOS SARMIENTO, Teresa:   
LUCERO, Jorge Alberto: Presente. 
MAGALLANES, Alberto Manuel: Presente. 
MAZZARINO, Graciela C.: Presente. 
MIRABLE, Carmelo Eduardo: Presente. 
NICOLETTI, Ana María: 
NOVILLO, Elva Elizabeth:  
OLIVERA AGUIRRE, Ricardo G.: Presente. 
PERALTA, Claudio Daniel: Presente. 
POGGI, Claudio Javier: C/Licencia. 
PONCE, Carlos Alberto: Presente. 
QUIROGA, Augusto Cecilio: Presente. 
RODRIGUEZ, José Luis: Presente. 
RODRIGUEZ, Ricardo Arturo:   
ROMERO ALANIZ, Héctor A.: Presente. 
RUIZ de MIRANDA, Lydia I. : Presente. 
RUTI, Mónica Beatriz: 
SAA, Oscar Hugo: Presente. 
SCHULZE, Arnaldo Joaquín: Presente. 
SERGNESE,  Delfor José: 
SURROCA, Joaquín Juan: 
URQUIZA, Héctor A.: Presente. 
VILCHEZ, Nilo Miguel: Presente. 
ZABALA, Luis Guillermo: Presente. 
ZABALA CHACUR, María N.: Presente.    
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T R A T A M I E N T O D E T E M A S    

HOMENAJE 
Aniversario fundación Escuela 312 

 
República de Chile  

Sra. Pte. Mazzarino: Señores diputados 
vamos poner a consideración el sumario 
del  día 1º de septiembre de 2010. 
Vamos a dar inicio con el 1º punto del 
sumario, romano I, proposición de 
homenaje, punto 1) Expte. 125, folio 
1063, año 2010, rendir homenaj e en 
conmemoración del centésimo aniversario 
de la fundación de la Escuela Nº 312, 
República de Chile. Tiene la palabra el 
señor diputado Romero Alaníz.  

Sr. Romero Alaníz: Gracias señora 
presidente. 
Señora presidente, señores diputados: 
Hoy, 1 de septiembre, la Escuela Nacional 
Nº 312, República de Chile festej a los 100 
años de su fundación. 
La Escuela Nacional 179 fue inaugurada el 
1 de sept iembre de 1910, por resolución 
del Honorable Consej o Nacional de 
Educación, por expediente Nº 10367- I. 
Actuando al frente del establecimiento  
en carácter de directora, la señora  Lola 
Cavillon, las clases se inauguraron el 15 
del mismo mes, con una mat rícula  de 26 
alumnos de ambos sexos, hasta 1915. 
La primera maest ra fue la señora Leonor 
Poblet. 
El primer edif icio fue instalado en el 
ext remo  sudeste de la ciudad de San 
Luis, en el paraje denominado Baj o 
Chico. 
Debido al aumento de mat ricula y las 
def iciencias del edif icio escolar, se 
t rasladó el 22 de mayo de 1915, dent ro 
del mismo barrio, pero con más 
comodidad y fácil acceso. Siendo su 
directora la señora Hortensia Parrellada 
de Vázquez, la que por padecer una 
enfermedad incurable hace uso de 
licencia hasta su fallecimiento, en su 
lugar asume como directora la señora 
Leonor Alric Lucero de Farías Mercáu, y 
nuevamente la escuela cambia, por 

tercera vez, de domicilio a la calle 
Córdoba y Chaco, hasta el 1º de j unio de 
1937 que se cambia por cuarta vez a la 
calle Córdoba y Rioja. 
El 1º de agosto de 1941, se t raslada al 
ext remo Este de la ciudad, en la calle 
Ayacucho Extremo Este al sur, Belgrano al 
Norte; La Rioj a por el Este y un callej ón 
que da salida a la calle Chaco y Avenida 
Sucre al Este, funcionaba en dos turnos. 
El 18 de sept iembre de 1956, recibe el 
nombre de Escuela Nacional Nº 179, 
República de Chile, siendo reconocida 
of icialmente como guardiana de la 
Bandera de Chile. 
En el año 1969, se clausura la escuela por 
orden de la superioridad, por tal mot ivo 
durante unos meses imparte sus clases en 
el edif icio que actualmente ocupa la 
Universidad Católica de Cuyo. 
En 1970 la escuela abandona la barriada 
que la vio nacer, para abrir sus puertas 
en el barrio Di Pascuo, en la Iglesia San 
José, en un edif icio alquilado al 
Obispado. El 15 de mayo de 1970, 
reiniciando sus clases el 21 de marzo y el 
1º de j unio  se realiza el acto of icial de 
reapertura. 
En 1973, el presidente Campora, visita la 
provincia de San Luis, por tal mot ivo los 
alumnos, docentes y direct ivos de la 
escuela lo esperan gustosos para 
saludarlo en la avenida de ingreso al 
aeropuerto, aprovechando que el auto 
del presidente se detuvo, la señora 
directora Celina Giraudo le solicitó la 
const rucción de una escuela, ya que ésta 
funcionaba en un edif icio muy  precario, 
la actual Capilla San José. 
El 18 de sept iembre de 1974, se crea el 
cargo de vice directora, y maest ra de 
j ardín de infantes, a part ir de ese 
momento la escuela es considerada como 
de primera categoría. 
El 23 de mayo de 1980, la escuela recibe 
la donación por parte de la Fuerza Aérea 
Argent ina, del terreno para la 
const rucción del edif icio propio, lindero a 
la zona del aeropuerto. 
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El 18 de octubre de 1982, se inaugura el 
nuevo edif icio  y la escuela pasa a  
denominarse con el nombre de Escuela Nº 
312, República de Chile, y en 1985 
celebra las Bodas de Brillante . 
El 11 de noviembre de 1994, se amplia el 
edificio construyéndose el nivel inicial. 
En febrero de 1999, asume el cargo de 
directora, la profesora Marta Susana 
Marín, y el 25 de j unio de 1999 se 
inaugura el nivel inicial, sala de 
computación y laboratorios. 
En el año 2000 asume la vice directora 
Olga Esther Córdoba hasta el año 2004. 
En 2006 asume como vice directora la 
señora María Rosa Vallej os de Funes hasta 
2008, que asume Nélida Argent ina 
Lucero, actualmente ocupa el cargo María 
Concepción Guevara. 
Se desarrolla desde el año 2000 el 
proyecto especial de sobre edad, apoyo 
escolar y desde 2008 el grado puente con 
la f inalidad de favorecer la inclusión  
educat iva y favorecer la igualdad de 
oportunidad. 
En el año 2004 se incorpora el tercer ciclo  
con una mat ricula de 44 alumnos. Y en el 
2005 se incorpora la división B en el 
secundario. 
En el año 2006, el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología de la Nación, seleccionó el 
proyecto de la escuela: Rescatando 
potenciabilidades , proyecto innovador 
de la Nación y se encuent ra publicado en 
el libro Docentes, Escritores, 
Experiencias Urbanas 2 , y en los 
proyectos mult ilaterales de la OEA, como 
proyecto de la retención escolar. 
Desde 1999 t rabaj a en el proyecto de 
lombricultura y con la l legada del retoño 
del algarrobo Abuelo, se da inicio al 
Parque Autóctono , logrando la escuela 

reemplazar el basural por un parque 
autóctono y lugar de recreación. 
Durante los últ imos años ha obtenido 
muchos premios, proyectos y torneos que 
actualmente t rabaj a en red con el 
Instituto Jean Piaget . 
Cuenta con 520 alumnos de la primera 
categoría y alberga una población escolar 
de nivel inicial, primario y ciclo básico 
secundario. 

Estos fundamentos señora presidente, 
señores diputados, han sido ext raídos del 
libro histórico de la Escuela 312 República 
de Chile, del diario de San Luis y relatos 
de ex -docentes y ex alumnos. 
En el año del bicentenario y creada que 
fue la comisión especial por el 
bicentenario de la República Argent ina 
1810-2010, y siendo la misma la 
encargada de organizar eventos, actos y 
celebraciones que lleva adelante la 
Cámara de Diputados, es que a t ravés de 
esta comisión, la Comisión del 
Bicentenario que realizamos este acto de 
homenaje. 
Hoy a las 15 horas, comienzan los festejos 
de los 100 años en la escuela que está 
ubicada en la Avenida Fuerza Aérea, 
pasando el ingreso al Aeropuerto San 
Luis. 
Con estos fundamentos, señora 
presidente es que solicito a los señores 
diputados la aprobación del presente 
proyecto de homenaje en  los 100 años de 
la fundación de la Escuela Nº 312 
República de Chile. Muchas gracias.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias señor 
diputado. ¿Algún ot ro diputado desea 
expresarse? 
Si ningún otro diputado va hacer uso de la 
palabra, vamos a someter a consideración 
la proposición de homenaj e, los que 
estén por la af irmat iva sírvanse 
expresarlo. 
Así se hace 

 

Aprobado por unanimidad. 
Con el voto af irmat ivo de los señores 
diputados, se le ha dado sanción al 
presente proyecto de homenaje.  

HOMENAJE 
Centro Educativo Nº 13  
Rosa Burgos de Aguirre

  

Sra. Pte. Mazzarino: Vamos a cont inuar 
con el siguiente punto del sumario, 
romano I, proposición de homenaje, 
punto 2), Expte. Nº 127, folio 1064, 
rendir homenaj e en conmemoración del 
centésimo aniversario de la fundación del 
Cent ro Educat ivo Nº 13 Rosa Burgos de 
Aguirre . 
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Tiene la palabra el diputado Romero 
Alaníz.  

Sr. Romero Alaníz: Gracias, señora 
presidente.  Hoy también el Cent ro 
Educat ivo Nº 13 Rosa Burgos de 
Aguirre , festej a sus cien años. 
Según consta regist rado en el libro 
histórico, esta escuela comienza sus 
act ividades en la localidad de Villa del 
Carmen, departamento Chacabuco, 
provincia de San Luis, como Escuela 
Nacional Nº 142; el 1º de septiembre de 
1910, por Expte. Nº 10876, Let ra I, pasa a 
ser Escuela Nº 276, cuando es t ransferida 
a la provincia.  Al cumplir sus Bodas de 
Brillante

 

es baut izada con el nombre de 
Fragata La Argent ina . 

El día 12 de abril de 1994 se crea, por 
decreto Nº 3398, la Escuela EPEM Nº 10 
Rosa Burgos de Aguirre , de nivel 

secundario, iniciando sus act ividades, 
compartiendo edif icio con la Escuela 
Fragata La Argent ina , paulat inamente 

fue creciendo, hasta completar el ciclo 
básico. 
En el año 1997 egresa la primera 
promoción de bachilleres, con orientación 
en administración contable. 
Las Escuelas Fragata La Argent ina y 
Rosa Burgos de Aguirre son escuelas 

públicas que dependen de la IVº Región 
Educativa NEC4. 
En el año 1997, en el marco de la ley 
Federal de Educación, se planteó como 
obj et ivo el proceso de integración, por lo 
que el Gobierno Provincial decidió 
unif icar estas escuelas como Cent ro 
Educat ivo Nº 13 Rosa Burgos de 
Aguirre , por decreto Nº 2869, del 
Ministerio de Gobierno y Educación del 
año 97. 
Posee los niveles iniciales, EGB y 
Polimodal; el nivel Polimodal con la 
modalidad economía y gestión de las 
organizaciones. 
En el año 2000 se inaugura el edificio 
refaccionado y ampliado, contando con 
seis aulas y sala para talleres. 
Con estos fundamentos, señora 
presidente, es que queremos también 
rendir homenaj e en conmemoración de 
los cien años de aniversario del Cent ro 

Educat ivo Nº 13 Rosa Burgos de 
Aguirre , por lo que solicito a los señores 
diputado la aprobación del presente 
proyecto de homenaj e en general y en 
particular.  Gracias, señora presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, señor 
diputado Romero Alaníz. 
¿Algún ot ro diputado desea expresarse en 
relación a este tema? 
Si ningún ot ro diputado desea expresarse, 
vamos a someterlo a votación.  Los que 
estén por la af irmat iva, sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad. 
Con el voto af irmat ivo de los señores 
diputados, se le ha dado sanción al 
presente proyecto de homenaje.  

HOMENAJE 
Profesor Hugo Fourcade  

Sra. Pte. Mazzarino: Cont inuamos con el 
siguiente punto del sumario, también 
proposición de homenaje, romano I, 
punto 3), Expte. Nº 128, folio 1064, 
rendir homenaj e al profesor Hugo 
Fourcade, recientemente fallecido, en 
virtud a su t rascendente aporte a las 
let ras y a la cultura de San Luis, con su 
permanente defensa de nuest ro acervo 
histórico provincial. 
Tiene la palabra el diputado Romero 
Alaníz. 
Perdón, si pueden hacer silencio, sería 
conveniente. 
Tiene la palabra, señor diputado.  

Sr. Romero Alaníz: Gracias, señora 
presidente. Señora presidente, señores 
diputados, rendimos homenaj e hoy al 
historiador que siempre puso su talento al 
servicio de dos obj et ivos fundamentales: 
La difusión permanente del ideario 
Sanmart iniano y la defensa de las ideas 
presentes en los escritos de una 
generación ext inta de historiadores, con 
los cuales tuvo una estrecha amistad. 
Fue el principal defensor del legado de 
Urbano J. Núñez y Víctor Saá, desde 
principios de la década de 1980.  Durante 
veint iocho años, a part ir de la muerte de 
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Víctor Saá, fue el líder indiscut ido de 
muchos historiadores, que lo eligieron 
como su vocero, y cuando los años 
acentuaron su peso inexorable, como el 
alma máter de toda iniciat iva 
encaminada a difundir la historia de San 
Luis. 
Fue un perseverante cont inuador de la 
tarea emprendida por su amigo Urbano J. 
Núñez, la Junta de Historia de San Luis 
fundada por Núñez tuvo como obj et ivo 
primordial la difusión de invest igaciones 
de alta calidad; promoviendo al mismo 
t iempo la búsqueda de mayores 
evidencias históricas que fundamentaran 
sin sombra de duda el enorme sacrificio 
del pueblo de San Luis durante las guerras 
de la independencia.  La consecuencia 
natural de este proceso fue el 
surgimiento de la Asociación Cultural 
Sanmart iniana de San Luis, también 
fundada por Núñez. 
Uno de los mayores méritos del profesor 
Fourcade es sin duda haber consolidado 
ambas inst ituciones, gracias a su vigencia 
incuest ionable y su prest igio superlat ivo, 
siempre fue respetado y respetable.  
Todo ello por una sencilla razón, porque 
su enciclopédico conocimiento de la 
historia de San Luis, sumado a su 
prodigiosa memoria y su retórica 
contundente, lo convert ían en el 
adversario de primera clase a la hora de 
debatir. 
Merced a sus pacientes invest igaciones y 
descubrimientos, logró un nivel tan 
profundo de conocimientos históricos que 
su autoridad técnica quedó sentada sin 
cuestionamientos a lo largo de varias 
décadas.  Afortunadamente para las 
nuevas generaciones de puntanos, sus 
conceptos quedaron plasmados en una 
gran variedad de producciones 
publicadas, que algún día habrán de 
unif icarse en una adecuada compilación.  
Promovió con un fervor realmente 
conmovedor el permanente homenaj e al 
General San Mart ín, y con una t ípica 
energía logró acostumbrarnos a ver cada 
3 de febrero el inicio del año 
Sanmartiniano. 
Fue un referente insoslayable de nuest ra 
cultura, al punto que muchos de sus 

escritos permanecerán como un cenit 
muy dif ícil de superar.  Era modesto y 
humilde, pero también f irme y enérgico; 
no pedía nada para sí mismo, sino un 
t rato honorable para las instituciones que 
dirigió. 
Su legado es claro e indubitable, gracias a 
su esfuerzo el general San Mart ín es 
percibido como parte del pat rimonio de 
los puntanos, al quedar demost rado que 
San Luis fue parte important ísima del 
plan libertador continental. 
Así como Juan W. Gez fue contemporáneo 
de Dalmiro S. Adaro, y Nicolás Jofré lo 
fue de Gilberto Sosa Loyola, el profesor, 
como le decían, fue uno de los últ imos 
sobrevivientes de una ext raordinaria 
generación de historiadores. 
Escribe Graciela Mulhall, en su libro San 
Luis Hombres y Muj eres Destacados , 
Tomo II, del profesor Fourcade, nació en 
Villa Mercedes, el 02 de agosto de 1924.  
Obtuvo los t ítulos de maestro normal 
nacional y profesor en pedagogía y 
f ilosofía; ej erció la docencia en los t res 
niveles, primaria, secundaria y 
universitaria; fue profesor t itular en la 
Universidad Nacional de San Luis por 
treinta y cinco años. 
A lo largo de su carrera docente ha 
ocupado diversos cargos: Profesor de 
historia en varias escuelas de San Luis; 
director de la Escuela Normal Juan 
Pascual Pringles ; profesor t itular de 
Educación y Pedagogía Contemporánea de 
la Facultad de Pedagogía y Psicología, 
dependiente de la Universidad Nacional 
de Cuyo en San Luis; decano de la 
Facultad de Ciencias desde 1967 a 1969; 
presidente interventor en el Consej o 
Provincial de Educación desde 1966 a 
1967; director del Cent ro 
Lat inoamericano de Invest igación y 
Perfeccionamiento en Educación 
Comparada; desde el año 1979 era el 
presidente de la Junta de Historia de San 
Luis.  
Desde 1965 es colaborador de la Revista 
Virorco

 

Ha part icipado en numerosos Congresos 
de Educación en Chile, Brasil y Argent ina 
para ocuparse de materias pedagógicas. 
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En 1970 obtuvo la primera beca regional 
inst ituida por el Fondo Nacional de las 
Artes, que le permit ió realizar el libro: 
Antonio Esteban Agüero, cantor de la 

puntanidad . Ese mismo año escribió 
Escorzo Bibliográf ico de Antonio Estaban 

Agüero publicado en Virorco Nº 9. 
En 1980, el diario La Nación , de Buenos 
Aires publica, en su edición del mes de 
j ulio, Antonio Esteban Agüero, poeta de 
San Luis ; en el diario Los Andes de 
Mendoza, publica Pref iguración y 
síntesis en la poesía de Antonio Esteban 
Agüero

 

En 1999 obt iene la Beca de Arte BAS XXI, 
inst ituida por la Dirección de Cultura del 
gobierno de la provincia de San Luis. 
Tiene publicados numerosos t rabaj os 
medulosos sobre temas educacionales, y 
no menos cant idad de ensayos sobre 
temas de la historia de San Luis y sus 
hombres.  
Ha dictado más de medio centenar de 
conferencias y ha publicado en revistas 
especializadas. 
Fue un incansable y apasionado 
invest igador en procura del mej or 
conocimiento de la historia de la 
provincia, const ituyéndose en materia de 
consulta en todo lo at inente a la historia 
provincial. 
La Comisión del Bicentenario de la 
Cámara de Diputados, supo de sus 
consej os cuando lo convocamos para que 
nos ayudara a implementar acciones para 
el Bicentenario. 
Pocos hombres han tenido el privilegio de 
ser test igos y al mismo t iempo 
protagonistas de la historia.  
Hugo Arnaldo Fourcade, el gran 
sanmartiniano, nos dej o en la mañana del 
viernes 27 de agosto, para siempre. Fue 
uno de estos grandes privilegiados. 
Señora presidente, voy a leer la parte 
resolut iva del presente proyecto de 
homenaj e que dice en su art ículo 1º: 
Rendir homenaj e al profesor Hugo 
Arnaldo Fourcade, recientemente 
fallecido, en virtud a su t rascendente 
aporte a las let ras y a la cultura de San 
Luis, con su permanente defensa de 
nuestro acervo histórico provincial. 

Art ículo 2º: Hacer un minuto de silencio 
en su memoria. 
Art ículo 3º: Comuníquese copia de la 
presente resolución, del proyecto original 
y versión taquigráfica, a los familiares del 
extinto profesor Hugo Arnaldo Fourcade, 
regístrese y archívese. 
Con estos fundamentos señora presidente 
solicito la aprobación del Cuerpo del 
presente despacho de homenaj e al 
profesor Hugo Arnaldo Fourcade. Muchas 
gracias.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias señor 
diputado Romero Alaniz. ¿Algún ot ro 
diputado desea expresarse? Si ningún ot ro 
diputado desea hacer uso de la palabra, 
vamos a cumplir con el minuto de 
silencio , vamos a someterlo a votación. 
Los que estén por la af irmat iva sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad. 
Ahora si, vamos a realizar un minuto de 
silencio. 
-Así se hace puestos de pie los señores 
diputados y público presente 

 

Muchas gracias señores diputados, con el 
voto af irmat ivo de los señores diputados 
se le ha dado sanción al presente 
proyecto de homenaje.  

MOCION 
Solicitud de tratamiento sobre tablas 

romano VIII  punto 1  

Sra. Pte. Mazzarino: De acuerdo a la 
reunión de Labor Parlamentaria, vamos a 
pasar ahora a los pedidos de t ratamiento 
sobre tablas. Tiene la palabra el diputado  
presidente del Inter bloque Part ido 
Just icialista y partidos aliados, diputado 
Carmelo Mirábile.  

Sr. Mirábile: Gracias señora presidente, 
este bloque va a solicitar el t ratamiento 
sobre tablas del romano VIII 

 

punto 1, 
proyecto de ley rat if icando el decreto 
1382 de necesidad y urgencia que 
establece el incremento salarial para el 
personal docente del sistema educativo. 
Gracias señora presidente.  
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MOCION 

Solicitud de tratamiento sobre tablas 
romano VI  punto 4  

Sra. Pte. Mazzarino: ¿Algún ot ro 
diputado desea expresarse? 
Diputado Casal tiene la palabra.  

Sr. Casal: Gracias señora presidente, tal 
cual lo acordamos en Labor Parlamentaria 
en el día de ayer, vamos a plantear sobre 
tablas el proyecto de declaración romano 
VI 

 

punto 4, declarar de interés 
legislat ivo el Primer Encuent ro Nacional 
de Folklore para Adultos , que se realiza 
los días 17, 18 y 19 de sept iembre en la 
Villa de Merlo.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias señor 
diputado.  

MOCION 
Tratamiento de Preferencia romano V 

 

punto 3 / Tratamiento sobre tablas 
romano VII  punto 1 / apartamiento 

Reglamento (designación de abogado en 
Villa Mercedes)  

Sra. Pte. Mazzarino: Diputado Gargiulo 
tiene usted la palabra.  

Sr. Gargiulo: Gracias señora presidente, 
es para formular una solicitud de 
tratamiento preferencial romano V 

 

punto 3, que es un proyecto de ley  que 
impulsa la creación de un municipio 
dent ro del departamento Pedernera, 
comprendiendo dent ro de su j urisdicción 
al complejo urbanístico La Ribera . Es 
un t ratamiento preferencial, que estamos 
solicitando. 
También pedimos el t ratamiento sobre 
tablas, en este caso es una solicitud de 
informe del romano VII 

 

punto 1 sobre la 
adquisición de aeronaves por parte del 
gobierno de la provincia en el año 2007 y 
por ot ro lado, vamos hacer una solicitud 
de apartamiento del Reglamento Interno 
para t ratar un proyecto de declaración 
dirigido al Poder Ej ecut ivo Provincial 
relat ivo a la designación de un abogado 
de Villa Mercedes para que represente los 
intereses de Fiscalía de Estado en la 

causa que ha impulsado el Ej ecut ivo para 
que se invest iguen las conductas de 
algunos ex funcionarios de Villa 
Mercedes, este últ imo insisto, sería una 
solicitud de apartamiento del Reglamento 
Interno, en virtud de que no está en el 
orden del día, y el posterior pedido de 
tratamiento sobre tablas.  

Sra. Pte. Mazzarino: ¿Ningún ot ro 
diputado desea solicitar algún tema para 
tratar sobre tablas?  

RAZONES DE URGENCIA PUNTO 6  

Sra. Pte. Mazzarino: Si ningún ot ro 
diputado lo va hacer, el diputado 
Carmelo Mirábile va a dar las razones de 
urgencia del romano VIII 

 

despacho de 
comisión 

 

proyecto de ley 

 

punto 1 

 

Expte. Nº 059 

 

folio 052 

 

año 2010. 
Rat if ica el decreto Nº 1382 de necesidad 
y urgencia que establece el incremento 
salarial para el personal docente del 
sistema educativo.  

Sr. Mirábile: Gracias señora presidente, 
las razones de urgencia las va a dar el 
diputado Amit rano que es el presidente a 
cargo de la Comisión de Finanzas.  

Sra. Pte. Mazzarino: Diputado Amit rano 
tiene usted la palabra.  

Sr. Amitrano: En todo caso 
vicepresidente a cargo. 
Señora presidente, este despacho de la 
Comisión de Finanzas que salio por 
unanimidad, proponemos el t ratamiento 
sobre tablas, no por una razón de 
urgencia en su t ratamiento, pero si por 
una cuest ión de procedimiento, es una 
norma que t iene obj eto cumplido como 
más adelante brevemente expondremos. 
Y por esa razón no le encont ramos 
sent ido que permanezca y darle una 
semana más en el sumario, esa es la 
razón señora presidente de solicitarlo 
sobre tablas.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias diputado 
Amit rano, ¿Algún ot ro diputado quiere 
expresarse con relación a esto? Si ningún 
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otro diputado quiere expresarse, vamos a 
someter el t ratamiento sobre tablas del 
romano VIII 

 
despacho de comisiones 

 
proyecto de ley 

 
punto 1, a votación. Los 

que quieran votar por la af irmat iva, 
sírvanse expresarse. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad.  

RAZONES DE URGENCIA PUNTO 7  

Sra. Pte. Mazzarino: Tiene la palabra el 
diputado presidente del bloque Radical 
Part icipat ivo Sanluiseño, diputado Héctor 
Antonio Casal.  

Sr. Casal: Sí señora presidente, se va a 
expresar la diputada Nicoletti.   

Sra. Pte. Mazzarino: Diputada Nicolet t i, 
tiene usted la palabra.  

Sra. Nicoletti: Gracias, las razones de 
urgencia y t ratamiento de este proyecto 
de declaración, es solamente la fecha de 
realización de este evento que es 17, 18 y 
19 de sept iembre para lo cual los 
organizadores necesitan nuest ra adhesión 
para publicitarlo. Nada más.  

Sra. Pte. Mazzarino: ¿Algún diputado 
tiene algo para expresar? No. 
Vamos a someter a votación; los señores 
diputados que estén por la af irmat iva, 
sírvanse expresarlo. 
-Así se hace- 
Aprobado por unanimidad. Queda 
habilitado el tratamiento del tema.  

RAZONES DE URGENCIA PUNTO 8 
VII  1  

Sra. Pte. Mazzarino: Tiene la pala 
palabra el diputado, presidente del 
bloque Movimiento Ciudadano diputado 
Eduardo Marcelo Gargiulo. 
403923  

Sr. Gargiulo: Sí, señora presidenta, las 
razones de urgencia de la solicitud de 
informes. Porque el ot ro es un 
t ratamiento preferencial; estamos 
hablando del, romano, VII punto 1); t iene 

que ver con, la supuesta, adquisición por 
parte del Poder Ej ecut ivo Provincial de 
once aeronaves, t res simuladores de 
vuelo, motores y repuestos que se 
formalizó en el año 2007. Y, así se 
anunció públicamente para const ituir una 
escuela de pilotos, en la provincia de San 
Luis y a part ir de ello poder abastecer de 
formación académica en aeronavegación, 
la demanda del mundo. Hasta donde 
sabemos, pasaron t res años y nunca se 
puso en marcha la escuela de pilotos, 
nunca se voló ninguno de los aviones, 
nunca se ut il izaron los simuladores de 
vuelo, nunca se abrió inscripción, nunca 
hubo una currícula, ni programa de 
estudios. 
Lo que si hubo es un gasto, una erogación 
no sabemos concretamente a cuanto 
ascendió de aviones usados que estarían 
actualmente en estado de abandono en 
un hangar de la ciudad de Quilmes, 
Buenos Aires y por lo que hemos podido 
averiguar exist iría ya una demanda en 
curso por parte de los propietarios de 
este hangar, para que se le pague los 
alquileres por parte del ejecutivo 
provincial; una cifra que ascendería a 
setecientos, ochocientos mil pesos. Como 
entendemos que este es muy grave, 
teniendo en cuenta que la provincia de 
San Luis, por ej emplo, no cuenta con un 
solo avión sanitario of icial, no t iene un 
avión para catást rofes en caso de 
emergencia, no cuenta con avión ni 
helicóptero hidrante. Entendemos que 
hay algunas alternat ivas para poder 
reformular este proyecto original, quizás 
no se pueda hacer una escuela de pilotos 
porque la Universidad de La Punta no está 
acreditada ni como inst itución, ni sus 
t ítulos por la Comisión Nacional de 
Evaluación y acreditación Universitaria en 
la CONEAU; pero si podrían ent rar esos 
aviones a los hangares que están casi en 
desuso del aeropuerto internacional Valle 
del Conlara, de manera tal de no estar 
pagando un alquiler costosísimo, que no 
se j ust if ica y, quizás dest inar algunos de 
esos aviones como avión sanitario para 
San Luis, Villa Mercedes, el interior o 
vender algún avión y comprar 
helicópteros, en f in hacer algo con estas 
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aeronaves. Entendemos que la urgencia 
está dada porque ya han pasado t res 
años. 
En el año 2008 la oposición presentamos 
también un pedido de informes en torno a 
este tema y del uso del aeropuerto Valle 
del Conlara que esta Cámara f inalmente 
no t rató; creo que es una excelente 
oportunidad para que podamos echar luz 
sobre este tema, t ratando en la sesión de 
hoy y aprobando este pedido de informes 
porque además ya han pasado cuat ro 
ministros de t ransporte y ninguno se ha 
hecho cargo del tema uno de esos 
ministros hoy es diputado y seguramente 
el compañero Adolfo Alaniz , estará tan 
interesado y preocupado como yo para 
que podamos darle t ratamiento sobre 
tablas a este tema, los ot ros son Sandra 
Pérez, o fueron, Facundo Santarone y la 
actual ministra Sivetti cuatro ministros de 
t ransporte y todavía los aviones están en 
Quilmes generando un gasto. Por eso, 
creo que vamos a coincidir todos en la 
necesidad de t ratar esto y aprobarlo hoy. 
Nada más.  

Sra. Pte. Mazzarino: ¿Algún ot ro 
diputado desea expresarse? 
Diputado Haddad usted tiene la palabra.  

Sr. Haddad: Gracias, señora presidente, 
t ratándose de un pedido de informes y 
conociendo también, creo que la mayoría 
de los legisladores, la situación 
importante gasto fue presentado como 
una inversión de parte de la provincia, 
que verdaderamente está sufriendo un 
deterioro y que seria importante que se 
tomara cartas en el asunto de parte del 
Poder Ejecutivo; creemos que de parte de 
esta Cámara lo que se puede hacer es 
esto, hacer un pedido de informes para 
que alguien en el Ej ecut ivo inclusive para 
que ya llegara al Poder Ej ecut ivo y nos lo 
pudiera inclusive el Jefe de Gabinete en 
su próxima visita a esta Cámara 
podríamos ya hablarlo al tema teniendo 
el en sus manos el pedido de informes. 
Por eso considero que sería de suma 
importancia que este pedido de informes 
ya fuera sancionado, fuera aprobado en 

esta Cámara para enviarlo ya al Poder 
Ejecutivo. Nada más, señora presidenta.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Haddad. ¿Algún ot ro diputado desea 
manifestarse? Diputado Mirábile usted 
tiene la palabra.  

Sr. Mirábile: Señora presidente, nuest ro 
bloque no va a acompañar este pedido de 
informes, entendemos que podemos tener 
alternativas precisas sobre este tema, nos 
interesa también a nosot ros saber. Pero, 
creo que en primer lugar no t ratarlo 
sobre tablas. Segundo lugar poder invitar 
a los responsables de área del gobierno a 
la comisión, o al bloque o en una reunión 
ampliada para t ratarlo, señora 
presidenta. Estos son los mot ivos por lo 
que pedimos que pase a comisión. 
Gracias, señora presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Mirábile. Si ningún ot ro diputado desea 
expresarse. 
Vamos a someter a votación el 
tratamiento sobre tablas de esta solicitud 
de informes. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarse. 
-Así se hace- 
10 votos por la afirmativa 17 por la 
negativa. Rechazado.  

RAZONES DE URGENCIA PUNTO 8 
Apartamiento Reglamento  

Sra. Pte. Mazzarino: Diputado Gargiulo, 
usted tiene la palabra.  

Sr. Gargiulo: Gracias, señora presidente, 
el ot ro tema es la solicitud de 
apartamiento del Reglamento para que 
podamos t ratar sobre tablas un proyecto 
de declaración, cuya copia ya hemos 
hecho alcanzar a cada diputado; y, t iene 
relación con este verdadero escándalo 
uno nuevo, uno más generado en el 
municipio de Villa Mercedes al difundirse 
primero periodíst icamente y luego a 
t ravés de presentaciones legales una 
supuesta red de corrupción que involucra 
a ex funcionarios, empleados municipales 
y familiares de estos en depósitos 



Sesión Ordinaria Nº 18                                                                                   Cámara de Diputados de San Luis   

   

                                           Diario de Sesiones                          Septiembre, 1 de 2010  
12

   
bancarios realizado en numerosas cuentas 
de dist intas ent idades bancarias, que 
luego eran ret irados dichos montos 
sistemát icamente en una localidad del 
país vecino de Chile, en Los Andes en 
este marco es que el gobernador de la 
provincia, ent iendo yo, en un gesto que 
lo enaltece promueve una invest igación 
de quién hasta entonces era funcionario, 
me ref iero al secretario de servicios 
urbanos Darío Sacco, e inst ruye a Fiscalía 
de Estado para que formalice dicha 
invest igación en el Juzgado del Crimen N 
º 3 a cargo de la Dra. Mirta Solay. El 
Fiscal de Estado Eduardo Allende, se hace 
presente en Villa Mercedes la semana 
pasada y nombra para que represente los 
intereses del Estado al Dr. Gonzalo 
Est rada, ex -minist ro de legalidad de la 
provincia; y, este profesional el j ueves 26 
efectúe la presentación en el Juzgado del 
Crimen N º 3. Allí surge un primer 
problema porque este profesional en el 
mes de octubre del año 2009 con su f irma 
había pat rocinado a los mismos 
personaj es involucrados en estas 
denuncias públicas; el señor Darío Sacco y 
el, entonces, secretario de hacienda del 
municipio de Villa Mercedes, Marcelo 
Ceballos y los había pat rocinado en ot ra 
denuncia también por supuestos actos 
irregulares, que se presentó en el 
Juzgado de Crimen N º 2 a cargo de la 
Dra. Marta Vallica San Mart ín de Figari. 
Entendemos que no se puede estar de los 
dos lados del most rador defendiendo por 
un lado como abogado pat rocinante a 
estos funcionarios, porque no eran causas 
part iculares, eran causas públicas en el 
ej ercicio de la función pública por formar 
una empresa S.A. siendo funcionario, por 
un lado. Y, por su vinculación con una 
f inanciera que supuestamente otorgaba 
créditos a empleados municipales a los 
que luego se les descontaba por planilla; 
es decir, este secretario de hacienda 
f irmó un convenio con una f inanciera que 
supuestamente estaba vinculada al 
mismo. Cuando surge esto, ahora nos 
enteramos el día viernes el Dr. Gonzalo 
Est rada renuncia al pat rocinio let rado de 
estos funcionarios en la causa del año 
pasado, pero esto fue el viernes 27; el 

j ueves 26, él aún ostentaba su cargo 
como abogado pat rocinante en ot ra 
causa, es decir, por un lado los 
pat rocinaba, los asesoraba, los asist ía 
legalmente, y por otro instaba el accionar 
j udicial por inst rucciones de la Fiscalía de 
Estado. 
Entendemos que, para que no quede 
desnaturalizada la legítima pretensión del 
gobierno de instar una invest igación de 
los hechos, corresponde apartar de esta 
causa al doctor Gonzalo Est rada, 
revocarle el poder, esto es 
independiente, de la capacidad o no que 
pueda tener este hombre de leyes, por 
varios mot ivos, no solamente porque fue 
un funcionario de alto rango de este 
gobierno, ex minist ro de legalidad, nada 
más ni nada menos, no solamente porque 
estaba de los dos lados del most rador el 
día j ueves pasado, j ueves 26; sino porque 
además, es hermano del actual 
procurador de j ust icia de la provincia, 
Fernando Estrada. 
Entonces, ent iendo yo  que debiera 
exist ir un cuidado un poco más est ricto 
por parte de Fiscalía de Estado a la hora 
de nombrar el profesional que va a 
representar los intereses del Estado 
provincial, por eso que, a t ravés de este 
proyecto de declaración lo que le 
estamos sugiriendo al Poder Ej ecut ivo 
provincial, que a t ravés de Fiscalía de 
Estado, revoque el poder concedido al 
doctor Gonzalo Est rada, para intervenir o 
representar al Estado en el pedio de 
invest igación al ex funcionario del 
municipio de Villa Mercedes Darío Sacco. 
Efectúo dos correcciones en el proyecto 
original, porque t iene directa relación 
con la renuncia que él presentó el pasado 
viernes, puesto que todavía no teníamos 
esta información, entonces, agregamos 
un párrafo en la segunda hoj a de los 
fundamentos, que diga lo siguiente: Si 
bien este profesional, renunció el viernes 
27 al pat rocinio de los funcionarios, lo 
hizo un día después de presentarse 
representando a Fiscalía de Estado y en 
el párrafo siguiente, simplemente 
cambiamos los tiempos verbales, que diga 
así: Es más que evidente la absoluta 
incompat ibilidad en que se encont raba 



Sesión Ordinaria Nº 18                                                                                   Cámara de Diputados de San Luis   

   

                                           Diario de Sesiones                          Septiembre, 1 de 2010  
13

   
este let rado, para llevar adelante la 
función encomendada de instar la 
invest igación de los hechos, cuando en 
ot ro Juzgado, por una causa similar 
actuaba . todo en t iempo pasado, 
como pat rocinante defensor de los 
mismos ex funcionarios sospechados y en 
el único art ículo de la parte resolut iva, 
simplemente modif icamos lo siguiente, 
en la penúlt ima línea que diga: Revocar 
el poder concedido al doctor Gonzalo 
Est rada, para intervenir y/ o representar 
al Estado en el pedido de invest igación al 
ex funcionario del Municipio de Villa 
Mercedes, Darío Sacco, para evitar 
sospechas de parcialidad en la labor del 
citado profesional esto naturalmente es 
a favor de que no se quede o que no 
exista ninguna sospecha sobre las buenas 
intensiones del Ej ecut ivo de instar una 
acción j udicial, ¿Por qué?, si en realidad 
cont inúa desempeñándose el ex ministro 
de legalidad de la provincia, para instar 
la acción j udicial, cualquiera puede 
pensar que esto no es más que una 
cort ina de dist racción, una tomadura de 
pelo, para que en realidad no se haga 
nada, porque lo va hacer un ex ministro, 
que está de los dos lados de la ventanilla, 
hermanos o familiar del actual procurador 
de Justicia de la provincia. 
Por eso, es que creo que es urgente que 
nos apartemos del Reglamento  y 
podamos darle t ratamiento sobre tablas a 
esta solicitud.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Gargiulo. 
Tiene la palabra el diputado Est rada y 
luego el diputado Haddad. 
Diputado Est rada, puede hacer uso de la 
palabra.  

Sr. Estrada Dubor: Gracias, señora 
presidente, señora presidenta. 
Señora presidenta, nuest ro bloque, el 
bloque Radical y Part icipat ivo, no va  
acompañar este pedido de apartamiento 
del Reglamento y de t ratamiento sobre 
tablas. Y, señora presidenta, como 
corresponde, vamos a dar los 
fundamentos por qué no vamos a 
acompañar. 

Este diputado, señora presidenta, se va a 
permit ir algunas ref lexiones sobre 
circunstancias que le ha tocado vivir en 
su adolescencia; siendo estudiante de 
abogacía en la Facultad de Derecho de 
Buenos Aires, este diputado tuvo la 
ventura de tener como profesor en 
Derecho Penal I al eximio Jurista doctor 
Sebast ián Soler, doctor Sebast ián Soler un 
hombre de reconocida versación en el 
campo del Derecho Penal y también del 
Derecho Polít ico y de la polít ica y de la 
ciencia política; señora presidente, 
republicano, español, asilado en la 
Argent ina, fue Procurador General de la 
Nación. Decía en sus clases magist rales el 
doctor Sebast ián Soler, si un Estado 
quiere ser republicano y se quiere j actar 
de ser republicano, lo primero que debe 
hacer por encima de toda las cosas, es 
garant izar el derecho de la defensa en 
j uicio, obligación primera del Estado 
Republicano. 
Señora presidente, estamos t ratando, tal 
ves de lo más, no vamos a usar palabras 
sagrado, porque podría parecer una 
incursión en el campo de la religión, pero 
de lo más delicado en el campo del 
republicanismo, el respeto a la defensa 
en juicio, el abogado. 
El abogado, señora presidenta, t iene 
mandatos ét icos, pero no solamente en el 
campo de su moral y de su ét ica, en el 
campo de la moral y de la ét ica, que lo 
comprometen en el campo j urídico, 
porque hay un código de ét ica y una 
violencia  en lo posible, en la posibilidad 
al código de ét ica, que lo va a 
comprometer j urídicamente con graves 
sanciones,  incluso en el campo del 
desempeño de la profesión. 
Cuesta creer, cuesta creer, señora 
presidente, que se puedan dar tan graves 
afrentas con tanta ligereza en el 
desempeño profesional de un abogado. 
Pero esté o no esa ligereza en el 
abogado, lo que nosot ros no debemos 
hacer, señora presidente, es caer en una 
ligereza para sancionar ot ra posible 
ligereza, porque si no, nos vamos a estar 
convirt iendo en aquello que estamos 
criticando. 



Sesión Ordinaria Nº 18                                                                                   Cámara de Diputados de San Luis   

   

                                           Diario de Sesiones                          Septiembre, 1 de 2010  
14

   
Señora presidente, el caso que nos trae el 
diputado Gargiulo, es un caso que ha 
tenido una fuerte repercusión pública en 
toda la provincia, pero mucho más en la 
ciudad de Villa Mercedes, en donde las 
radios, las emisoras, las FM y las AM, 
arden, señora presidente, en este 
momento con este tema. Acabo de recibir 
varios mensaj es, en mi celular, de 
referencia de amigo y de líderes polít icos 
que me están comentando el caso y me 
dicen: Que el doctor Gonzalo Est rada 
af irmado públicamente por varias 
emisoras de FM y AM, que nunca fue 
abogado defensor de los funcionarios 
denunciados. Que las causas de las cuales 
se ref iere este proyecto que presenta el 
diputado Gargiulo, son causas dist intas, 
pero que no solo son causas dist intas, que 
son de obj eto dist into; porque si las 
causas fueran dist intas, pero tuvieran el 
mismo obj eto, lo que procede en últ ima 
instancia es la unif icación de la causa, 
son causas distintas, de objetos distintos. 
Señora presidente, no es cuest ión que le 
demos la razón  a uno u ot ro, es cuest ión 
que veamos en detenimiento en un tema 
tan delicado, en el cual se encuent ra 
involucrado el ej ercicio de la profesión 
de abogado y el de , no podemos actuar 
con ligereza, y por supuesto que lo que 
corresponde, es el  pase de este tema a 
comisión. 
Voy hacer referencia a una sola expresión 
del diputado Gargiulo, con la cual no 
estoy de acuerdo, porque en las demás 
decimos, bueno, que se vaya a comisión y 
allí veremos cómo son las cosas. 
Pero, ent re las causales de inhibición que 
argumentó del doctor Gonzalo Est rada 
fue que el doctor Gonzalo Est rada es 
hermano del actual Procurador de la 
Provincia, el doctor Fernando Est rada lo 
cual estos dos son primos hermanos de 
este diputado que está hablando. Señora 
presidente, eso no t iene nada que ver, el 
doctor  Gonzalo  Est rada, se desempeña 
como abogado será por sus condiciones 
personales, por sus circunstancias propias 
y no por la de su hermano, en familia, 
como es la familia Est rada, en la cual hay  
muchos abogados, muchos médicos, 
muchos ingenieros, mucho de todo. 

Señora presidente, no nos encont ramos 
inhibidos porque un hermano esté en una 
posición o esté en ot ra; muchas veces, 
nos toca en la vida militar, en posiciones 
dist intas a quienes son hermanos de 
sangre, así que eso no importa ningún 
menos cabo, no importa señora 
presidente, Capit is diminut io, ese 
argumento, no es un argumento que 
ent re dent ro del campo de la razón, 
señora presidente, eso es solamente  una 
reflexión. 
Señora presidente, nuest ro bloque, no va 
acompañar este pedido de apartamiento 
del Reglamento y t ratamiento sobre 
tablas y pide que la causa, que pase el 
Expte. a comisión.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias señor 
diputado Est rada. Tiene la palabra  ahora 
el  diputado Haddad y el diputado 
Gargiulo. Recuerden que estamos 
haciendo las razones de urgencia, 
estamos tratando las razones de urgencia. 
Sí, diputado Haddad, tiene la palabra.  

Sr. Haddad: Gracias señora presidente, 
en realidad siento obligación de 
expresarme porque creo que hay que fijar  
posición cada vez que se pide un 
apartamiento del Reglamento y, 
habitualmente estos apartamientos son 
para t ratar sobre tablas, un tema que no 
ha ingresado a t iempo a la Cámara para 
que f igure en el sumario y realmente no 
me parece una buena pract ica legislat iva, 
que esto se haga una costumbre sino que 
se reserve para casos que 
verdaderamente tengan gravedad y 
urgencia. Yo, tal como lo manifesté en la 
reunión de Labor Parlamentaria, creo que 
es un tema que t iene las dos 
característ icas, gravedad y urgencia, por 
eso es que estoy absolutamente de 
acuerdo con el apartamiento sobre 
tablas, con el t ratamiento y con la 
aprobación en el día de la fecha, porque 
tal como decía el diputado Est rada este 
es un tema que la mayoría de nosot ros le 
hemos conocido por los medios 
periodíst icos, quiero decir que no 
solamente en Villa Mercedes, también 
San Luis en todas las emisoras FM y AM, 
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es muy comentado el tema que ha 
causado realmente un est répito, porque 
además sale a luz viniendo desde el 
Banco Cent ral de la República Argent ina, 
o sea, hay hechos obj et ivos respecto a 
una sospecha de corrupción por lo menos, 
sospecha de corrupción, lo cual ya está 
asignando al tema una gravedad, 
digamos, el hecho que llevó a esta 
invest igación, bueno, hemos escuchado 
todos los días alguna not icia, hasta un día 
también escuchamos que el gobierno de 
la provincia, o el gobernador había 
decidido que el Estado part icipara o 
colaborara con la invest igación o 
participara del Expte., se presentara el 
Expte. j udicial a los efectos de, también, 
colaborar, ayudar a esclarecer esta 
cuest ión, lo cual estaba dando 
t ransparencia al accionar del Poder 
Ej ecut ivo Provincial, solamente cuando 
escuché la not icia, me pareció bien que 
el Estado tomara parte, ahora, ayer 
tomamos conocimiento a t ravés de este 
proyecto, que lo presentó en la reunión 
parlamentaria la  diputada Rut i, de que 
estamos por invest igar  un caso de 
corrupción, pero que evidentemente 
estamos t ransgrediendo las más 
elementales normas de la ét ica, es decir, 
suena a una puesta en escena de querer 
el Estado provincial t ransparentar todo 
pero, evidentemente, mandó un amigo 
del sospechado a invest igar, un amigo, 
por usar una palabra coloquial, en 
realidad alguien que está representando, 
ent re ot ra causa j udicial, a los 
sospechados ¿Qué obj et ividad puede 
tener?, yo no hago hincapié en el tema de 
el parentesco con determinado 
funcionario, porque considero de que, 
bueno, que puede haber hermanos con 
posiciones diferentes, como casos que 
conocemos todos, pero sí me preocupa 
sobre manera que lo que se presentó 
como una act itud de t ransparencia por 
parte del gobierno provincial, preocupado 
por un hecho que def init iva, podría no 
haber part icipado el Estado, Estado como 
el Poder Ej ecut ivo, ya que había sido  un 
tema de  una aparente corrupción  o que 
tenía funcionarios municipales, y a su vez 
el tema estaba siendo invest igado por la 

j ust icia o sea, que el Estado podía no  
haber part icipado, bueno, ese buen gesto 
de t ransparencia de querer part icipar se 
había empañado con esta situación y, 
verdaderamente estoy absolutamente de 
acuerdo con este proyecto y con la 
posición presentado por el bloque 
Movimiento Ciudadano, en cuanto a que 
si lo que se pretende darle t ransparencia 
a las cuest ión y no ocultamiento, no 
debería part icipar, precisamente, en el 
Expte. representándonos a todos 
nosot ros, que somos el Estado, alguien 
que ha tenido vinculación, inclusive 
vinculación legal, porque nos ha 
representado en un juicio a quienes ahora 
está sospechado por corrupción o al 
menos uno de ellos.  
Por eso me parece que el tema amerita el 
apartamiento del Reglamento, amerita el 
t ratamiento sobre tablas y amerita la 
aprobación, t ras que esto es def init iva, 
no estamos haciendo el proyecto de ley 
en un apartamiento al Reglamento y en 
un t ratamiento sobre tablas, sino que 
estamos planteando una declaración, que 
es una advertencia al Poder Ej ecut ivo de 
que su acto de t ransparencia, 
evidentemente, se está empañando con 
esta designación. Nada más, señora 
presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias diputado 
Haddad. Tiene la palabra el diputado 
Gargiulo.  

Sr. Gargiulo: Gracias señora presidenta, 
por esta disposición de generar un poco , 
porque creo que es enriquecedor el 
debate, y dónde vamos a debat ir, sino en 
este que es la casa del pueblo, y mucho 
más enriquecedor es cuando se da desde 
posturas que pertenecen a una misma 
posición desde la oposición, entonces, no 
hay que rehuir al debate, más allá que ha 
algunos les divierta más que a ot ros, pero 
creo necesario efectuar algunas 
consideraciones en torno de lo que ha 
dicho el amigo, colega Est rada Dubor. 
Nadie ha cuest ionado nunca aquí, en mi 
exposición, que esté en duda el ej ercicio, 
el derecho a defensa, ¡Por favor! Eso no 
está , nadie lo cuest iona, por supuesto 
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que los funcionarios t ienen el derecho a 
defensa como lo t iene cualquiera y que 
son inocentes hasta que se demuest re lo 
cont rario, no estamos abriendo j uicio al 
respecto ni tampoco lo he hecho el Poder 
Ej ecut ivo provincial, que ha instado a la 
investigación, no ha acusado  a nadie. 
Ahora bien, hablar de ligereza por parte 
de este proyecto, me parece que es un 
poquito agresivo, al menos eso,  ¿Porqué? 
Porque  no ha habido ninguna ligereza, ha 
habido una pequeña invest igación para 
determinar o no los hechos, es cierto, lo 
dij imos, son causas dist intas, es cierto, 
dij imos es una causa en el Juzgado de 
Crimen Nº 2, octubre de 2009, por hechos 
de desempeñados en la función pública, 
esto es, formar una sociedad anónima, 
siendo funcionarios públicos .  

Sra. Pte. Mazzarino: El diputado Estrada, 
le solicita una interrupción

  

Sr. Gargiulo: Cómo no, concedida.  

Sra. Pte. Mazzarino: Sí diputado Est rada, 
tiene la palabra.  

Sr. Estrada Dubor: Gracias presidenta, 
gracias diputado Gargiulo. Este diputado 
nunca dij o que este proyecto sea 
producto de una ligereza, lo que dij o que 
es una ligereza t ratarlo fuera del 
Reglamento y sobre tablas. Gracias señor 
diputado Gargiulo, gracias señora 
presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias diputado 
Est rada, cont inua en el uso de la palabra 
diputado Gargiulo.  

Sr. Gargiulo: Disculpe entonces, mi mala 
interpretación. 
Y a sé que son causas dist intas, lo 
dij imos, pero son causas dist intas sobre 
hechos irregulares comet idos en la misma 
función, en la cual se encuent ra uno de 
estos funcionarios o se encont raba hasta 
la semana pasada, era secretario de 
servicios urbanos, entonces, estaba 
invest igado por un hecho irregular, en 
este caso se le invest iga por ot ras 
irregularidades, entonces, en aquella 

causa, tampoco dij imos que era abogado 
defensor, dij imos que era abogado 
pat rocinante, por eso es que en primera 
instancia, la Jueza Martha Vallita le 
rechaza la presentación por una 
formalidad, porque  no estaba nombrado 
como abogado defensor, pero acompaña 
con su f irma, pat rocinante signif ica 
asesorar, asist ir a las personas, esto está 
innegable, y por eso es que este abogado 
presenta la renuncia a ese patrocinio el 
pasado viernes, es decir, el día anterior 
todavía desempeñaba las dos funciones. 
El hecho que estemos, de alguna manera, 
condenando el accionar de este abogado 
no es por su nivel de parentesco con el 
Procurador de Just icia, sino porque su 
nivel de parentesco, j unto con su 
ant igüedad en el cargo de Minist ro de la 
Legalidad, sumado a este hecho de haber 
estado pat rocinando a estos acusados, 
hacen que se const ruya una imagen que 
desnaturaliza las intenciones proclamadas 
por el gobernador Alberto Rodríguez Saá. 
Yo no tengo por qué dudar que cuando el 
gobernador inst ruyó a Fiscalía de Estado, 
lo hizo con las mej ores intenciones, no 
tengo por qué dudar, sí tengo que dudar 
sobre la nefasta elección que hizo el 
Fiscal de Estado del abogado que designó 
en Mercedes, sí tengo que dudar, por 
estos elementos; t iene cerca de 
quinientos, o más de cuat rocientos, por 
lo menos, abogados que act ivamente 
desempeñan la profesión en Villa 
Mercedes, matriculados hay cerca de mil 
quinientos, pero que act ivamente están 
t rabaj ando hay ent re cuat rocientos y 
quinientos ¿Tenía que elegir j usto al ex-
Minist ro de Legalidad? ¿Fue casualidad? 
¿No t iene más nadie de confianza Fiscalía 
de Estado en Villa Mercedes?  
Entonces, como sabemos que renunció a 
este patrocinio el pasado viernes es que 
honestamente proponemos modif icar este 
proyecto, para que diga en los 
considerandos que renunció al anterior 
patrocinio, porque evidentemente al 
renunciar se evita cualquier 
incompatibilidad, renunció a aquel 
patrocinio.  Y también proponemos 
modif icar la parte resolut iva, donde 
hablábamos de manif iesta 
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incompat ibilidad, a nuest ro j uicio, para 
evitar sospechas de parcialidad en la 
labor del citado profesional. 
Todo esto no es en cont ra del doctor 
Gonzalo Estrada, con quien no tengo nada 
en cont ra, no soy ni abogado, ni tengo 
causas pendientes, ni él conmigo, ni yo 
con él, ni he discut ido nunca, lo quiero 
aclarar, no tengo nada personal con él; 
esto es para dej ar sin ninguna mancha, ni 
sombra, ni sospecha, la intención del 
Poder Ej ecut ivo Provincial, no es en 
cont ra de este abogado, es para que 
Fiscalía de Estado tenga la posibilidad de 
enmendar lo que para mí fue una nefasta 
elección, y que ese abogado, que va a 
representar los intereses de Fiscalía, nos 
de todas las garant ías que va a tener un 
comportamiento imparcial, criterioso, 
independiente, eso nada más. 
Que quizás lo podría hacer el doctor 
Gonzalo Est rada, yo no digo que no lo 
pueda hacer, si es un abogado capaz, 
pero hoy por hoy la opinión pública 
sospecha que esto puede llegar a ser una 
gran cort ina de humo montada por el 
Poder Ej ecut ivo para que no se invest igue 
nada, porque esta invest igación, quiero 
recordar, recién comienza, se está 
escribiendo el prólogo de lo que pueden 
ser varios capítulos de una novela que 
desate un escándalo mayúsculo; se están 
invest igando siete u ocho cuentas que 
dicen son las primeras de t reinta y cinco 
cuentas, aquí puede haber evasión 
imposit iva, puede haber lavado de 
dinero, puede haber exacciones ilegales, 
puede haber muchas cosas, o puede no 
haber nada, y si no hay nada hay que 
decirlo para dej ar a salvo el buen nombre 
y honor de los funcionarios sospechados, 
y sus familiares. 
Pero mient ras tanto hay una opinión 
pública en Villa Mercedes azorada, 
estupefacta con lo que está escuchando, 
y creo que los diputados colegas de Vil la 
Mercedes no me dej arán ment ir, no estoy 
aumentando una sola gota el estado de 
asombro, de conmoción, que existe en la 
opinión pública de Villa Mercedes, no se 
habla de ot ra cosa, en los medios, en los 
bares, en las calles, en los taxis, en todos 
lados se habla de esto.  Pero no es que se 

hable de esto nada más, se habla desde 
aquel viaj e a China, que nunca se supo 
para qué y por qué pero pagamos todos, 
se habla de la oficina turística e 
intercambio comercial en Chile, no 
sabemos para qué ni con qué gastos, se 
habla de los dos millones doscientos mil 
pesos para refacción del edificio 
municipal que ni se pintó, se habla de la 
empresa fantasma sociedad anónima, 
formada por Santos Ceballos, se habla de 
la f inanciera vinculada supuestamente a 
estos funcionarios. 
Es decir, se habla de varios hechos que 
forman una cadena de irregularidades, 
por no decir ilícitos, y que salpican una 
gestión municipal. 
Y me parece que éste fue el contexto que 
alimentó la decisión del gobernador, que 
primero a t ravés del diario oficialista 
denuncia que ésta es una maniobra 
Kirchnerista, de dirigentes opositores, y 
enterado que en realidad no teníamos 
nada que ver con esto, porque nos 
enteramos por los medios, y quizás con 
alguna información fehaciente, 
criteriosamente, responsablemente, 
ordena Fiscalía que se haga parte de esta 
investigación. 
Cuando yo me enteré, a t ravés de los 
medios también, que el gobernador 
actuaba de esta manera, dij e, bueno, por 
f in desde las más altas esferas del poder 
se actúa responsablemente; es el segundo 
municipio de la provincia de San Luis, no 
es un pueblito chiquito, sin que esto 
suene peyorativo, donde alguien se quedó 
con el vuelto del pan que se compró en la 
panadería para el comedor infantil, 
estamos hablando de una maniobra 
montada en casi un semest re, o más, por 
más de setecientos u ochocientos mil 
pesos, que involucra a funcionarios 
públicos, y a sus familiares, y a ex-
funcionarios. 
Entonces, sinceramente, yo no tengo 
ningún problema que esto pase a 
comisión, muchachos, archívenlo, 
llévenselo a su mesita de luz, úsenlo para 
prender el fuego en el asador si quieren, 
pero yo los que les pido es que actuemos 
con seriedad nosot ros, que nos pongamos 
a la altura en la intención que el propio 
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gobernador hizo pública y concretó, 
dándole la orden a Fiscalía para que esto 
se invest igue, y no dej emos ningún velo 
de sospecha que ponga en dudas las 
reales intenciones del gobernador Alberto 
Rodríguez Saá. 
Si aprobamos esto, esto no va a pasar de 
ser una anécdota, fue un pequeño 
papelón, una equivocación, si ustedes 
quieren, de Fiscalía de Estado; si esto 
queda f irme, y esta invest igación avanza, 
cualquiera, y yo voy a ser el primero, que 
va a poder poner en duda del gobernador 
sus intenciones, y yo voy a pensar, como 
lo piensan muchos, que toda esta 
invest igación que se promueve no es más 
que un blet , una cort ina de humo, y una 
maniobra de dist racción, en def init iva, 
una tomadura de pelo

  

Sr. Quiroga: ¿Me permite una 
interrupción?  

Sra. Pte. Mazzarino: Perdón.  El diputado 
Cecilio Quiroga le solicita una 
interrupción.  

Sr. Gargiulo: ¡Sí, cómo no!  

Sra. Pte. Mazzarino: Sí, diputado Cecilio 
Quiroga.  

Sr. Quiroga: Gracias, señora presidente.  
Simplemente para decir, con todo 
respeto, diputado preopinante ¿Qué pasa 
si el doctor Gonzalo Est rada confirma las 
sospechas y, como usted manif iesta, en 
Villa Mercedes la gente se pudiera 
sorprender con el resultado de la 
investigación?  
Por allí quizás estamos también un poco 
prej uzgando una situación que pudiera 
pasar, y que a lo mej or, como usted dice, 
puede o no puede ser.  Muchas gracias, 
señora presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Quiroga. 
Cont inúa en el uso de la palabra el 
diputado Gargiulo.  

Sr. Gargiulo: Por supuesto que puede 
pasar esto, claro que sí, por supuesto que 

esto puede quedar como un 
prej uzgamiento, claro que sí.  Cuando 
uno sienta posturas, y mucho más sobre 
este hecho que en realidad es subj et ivo, 
en gran medida estamos hablando de la 
ét ica, lo que pone en j uego en sus 
posturas, no solamente son puntos de 
vista, pone en j uego creencias y valores, 
creencias y valores que por supuesto no 
son iguales de uno a otro. 
Yo lo que digo, si me dej o llevar por los 
antecedentes que tenemos de la Just icia 
Provincial, esto no va a pasar a mayores, 
si me dej o llevar a eso, en caso que no 
pase a mayores ¿Y qué, van a matar al 
mensaj ero, al abogado, a Fiscalía de 
Estado? ¿O le van a apuntar los cañones al 
gobernador? Que como máxima autoridad 
inst itucional y política es el que ordena a 
Fiscalía de Estado inst ruir esta causa, le 
van a apuntar al gobernador ¿Sabés lo que 
van a decir? Disculpá que te

  

Sra. Pte. Mazzarino: Perdón, diputado.  
Le recuerdo que estamos en las razones 
de urgencia.  

Sr. Gargiulo: Van a decir que en realidad 
el gobernador salvó a la intendenta de 
Villa Mercedes, eso van a decir. 
Entonces, yo digo, qué nos cuesta pedirle 
a Fiscalía que cambie de abogado para 
que esto arranque un poquito mej or, 
nada más.  Nada más.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Gargiulo.  

Sr. Ponce: Pido la palabra, señora 
presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: El diputado Ponce 
ha solicitado la palabra, y después el 
diputado Zabala. 
Por favor, les pido brevedad, porque nos 
estamos excediendo en el t iempo y en el 
uso de la palabra.    

Sr. Ponce: Gracias señora presidente, 
simplemente quiero expresar mi opinión, 
este diputado va acompañar este pedido 
de apartamiento del Reglamento y 
t ratamiento sobre tablas de este tema, 
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creo que el gobernador ha sido muy claro 
al ordenar al Fiscal que intervenga en 
este tema, es un tema de gran 
connotación social, sobre todo no solo por 
el lugar en el que se desarrolla, que es en 
la ciudad de Villa Mercedes, sino por sus 
protagonistas en el cual están 
involucrados funcionarios municipales o 
ex funcionarios municipales, y todo en 
función del desarrollo de la polít ica 
pública y dineros públicos. 
Creemos que las razones de urgencia 
están acreditadas en este proyecto, por 
supuesto, defendemos el hecho de lo que 
decía recién el diputado Est rada de que 
no están involucrados, digamos, la 
calidad de abogados, los parentescos, no 
compart imos el hecho de que esto sea 
inhibitorio, pero si creemos f irmemente 
que sobre todo en aquello que en algún 
momento desempeñamos cargos públicos 
o estamos en una tarea legislat iva como 
esta, debemos ser guiados por la ét ica 
personal, ét ica profesional y nos debemos 
a la t ransparencia de todos nuest ros 
actos; por eso creemos que para 
salvaguardar los intereses de la provincia, 
los intereses de los dineros públicos, en 
este caso de la municipalidad de Villa 
Mercedes, es que yo voy acompañar con 
mi voto posit ivo este pedido de 
apartamiento del Reglamento.  
Creo que la medida que ha tomado el 
señor gobernador es acertada, y como lo 
decía el miembro originario, el miembro 
que ha originado este proyecto, 
aplaudimos y esperemos que en el futuro 
esto siente un precedente importante 
para que los próximos casos parecidos o 
en situaciones en donde haya alguna 
irregularidad, se proceda de la misma 
manera.  
Por eso señora presidente, que le 
agradezco el t iempo, y yo voy acompañar 
con mi voto posit ivo esta solicitud. 
Gracias señora presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino: Gracias señor 
diputado Ponce. Tiene la palabra el señor 
diputado Zabala.  

Sr. Zabala: Gracias señora presidente. 
Por supuesto que este tema lamentable 
que ocurre en la ciudad de Villa Mercedes 

es una situación dif ícil a veces de 
entenderla, de comprender, de que 
estamos en horas de t rabaj o, en horas de 
brindar lo mej or a nuest ra comunidad, y 
desde hace un t iempo prudencial estamos 
parados por una situación que es 
lamentable. Oj ala que esto se 
t ransparente pronto, oj ala que esto 
llegue a la luz y que Villa Mercedes pueda 
despegar como corresponde que es el 
anhelo de todos los mercedinos y de 
todos los puntanos, porque esto no hace 
nada más que frenar el avance de obras, 
de t rabaj o, el avance que la comunidad 
necesita, y esto solamente hace que la 
ciudad se detenga a hablar de temas que 
no es para nadie deseados, 
absolutamente para nadie. 
El gobierno de la provincia de San Luis, 
rápido de ref lej os, en el t ranscurso de la 
semana pasada nuest ro gobernador le 
solicita a Fiscalía de Estado que tome 
cartas en el asunto para llevar 
t ranquilidad y t ransparencia a toda la 
provincia de San Luis, solicita que a 
t ravés de Fiscalía de Estado se invest igue 
la situación de Villa Mercedes. Como 
nosot ros hemos tomado , como es de 
público conocimiento, nos enteramos de 
la situación de Gonzalo Est rada que es el 
doctor que pat rocina al ex funcionario 
Darío Sacco, y es por eso que en el 
t ranscurso del día de la fecha, Fiscalía de 
Estado ha tomado cartas en el asunto 
para t ratar de llevar mayor t ranquilidad a 
la ciudad de Villa Mercedes, a todos las 
inst ituciones de la ciudad de Villa 
Mercedes, a todo el pueblo de Villa 
Mercedes, y es por eso que se está 
t rabaj ando en la situación planteada con 
relación a Gonzalo Estrada, doctor que ha 
sido designado para la invest igación de 
este tema. Por supuesto que no dudamos 
de la capacidad profesional de Gonzalo 
Est rada, sino que para t ranquilidad de 
toda el pueblo de Villa Mercedes, Fiscalía 
de Estado ha decidido, esta t rabaj ando 
en la revocación de este mandato, y va a 
designar supuestamente en estas horas, 
otro abogado que investigue en este tema 
en la ciudad de Villa Mercedes. 
Es dif ícil como mercedino, como 
peronista, tener que hablar de esta 
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situación que lamentablemente nos 
involucra directamente o indirectamente 
a todo el pueblo de Villa Mercedes, y 
nosot ros los peronistas que tenemos la 
responsabilidad de hace muchos años de 
llevar a cabo la  gest ión municipal en 
Villa Mercedes, vemos con muchísimo 
dolor, con muchísima bronca por ahí 
también como se van desvirtuando estas 
situaciones; por supuesto que nosot ros 
vamos aportar todo lo que este a nuest ro 
alcance para que esto tenga el marco de 
transparencia que el gobernador de la 
provincia de San Luis le esta queriendo 
poner a este tema, porque es un tema 
difícil, un tema que involucra a una de las 
ciudades más importante de la provincia 
de San Luis y por supuesto creemos que 
no hay que interferir en este tema, sino 
hay que abrir todas las puertas para que 
esto se pueda dilucidar lo antes posible, 
porque lo que tenemos que llevar a Villa 
Mercedes es la luz de los actos públicos, 
de los actos privados cuando se t rata de 
funcionarios y la responsabilidad que 
tenemos nosot ros en este contexto; así 
que yo voy a solicitar, vamos a solicitar 
que este proyecto de declaración pase a 
comisión porque tenemos entendido de 
muy buena fuente, que Fiscalía de Estado 
ya ha tomado cartas en el asunto y que 
en estas horas se va a estar solucionando 
este inconveniente, por supuesto que ha 
sido involuntario, nosot ros estamos 
seguros y como bien lo decían los 
diputados antes, que tuvieron uso de la 
palabra antes que nosot ros, que la idea 
es llevar t ransparencia. Se me hace dif ícil 
realmente como mercedino, nacido, 
criado y con familia en Villa Mercedes 
hablar de este tema. 
Bueno, creemos que esto va a tener una 
pronta respuesta en el día de hoy a la 
inquietud planteada por los diputados y 
oj ala que llegue la claridad y la 
t ransparencia, que todos necesitamos 
para que esto f inalice pronto y Villa 
Mercedes siga creciendo como los 
mercedinos nos merecemos. Muchas 
gracias señora presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias señor 
diputado Zabala. 

Le solicito que sea breve por favor, 
diputado Estrada tiene la palabra.  

Sr. Estrada Dubor: Señora presidente 
había pedido la palabra antes de que 
hablara el diputado Zabala, esto lo quiero 
aclarar por lo que él acaba de decir. 
Señora presidente, nosot ros lamentamos 
que la discusión de este tema sea sobre la 
f igura del abogado que representa a la 
provincia, porque aquí lo que se debe 
t ratar es la corrupción imperante o no en 
la ciudad de Villa Mercedes, y la 
necesidad de una profunda invest igación 
sobre estos hechos, y tal vez señora 
presidente, voy  a ser brevísimo para no 
incomodarla a usted ni a los señores 
diputados, y tal vez dado la repet ición de 
hechos de corrupción que se denuncian y 
acaecen en la esfera del Ej ecut ivo de la 
ciudad de Villa Mercedes, tal vez señora 
presidente y esto lo decimos solamente 
para que lo valore el Cuerpo, tal vez lo 
que corresponda señora presidente es la 
formación de una comisión investigadora 
en la Cámara de Diputados, porque de 
esa forma , porque señora presidente si 
todas estas denuncias sobre corrupción 
fueran ciertas, ineludiblemente se t ienen 
que terminar en la intervención del Poder 
Ej ecut ivo de la Municipalidad de Villa 
Mercedes, sí señor diputado Sergnese 
porque es así, son hechos de una 
corrupción de tanta gravedad que no 
permiten que esta señora intendenta 
pueda terminar su mandato, eso es una 
cuest ión más que cierta, así que habrá 
que estudiar la posibilidad de la 
formación de una comisión investigadora 
dent ro del seno de la Cámara de 
Diputados para saber hasta qué punto 
avanza la corrupción en la ciudad  de 
Villa Mercedes. Muchas gracias señora 
presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Est rada. Si ningún ot ro diputado va a 
hacer uso de la palabra, perdón; diputado 
Sergnese tiene la palabra.  

Sr. Sergnese: Muchas, gracias, 
presidenta, bueno, era para manifestar 
que este bloque no va a acompañar este 
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proyecto, en todo caso que pase a 
comisión. Consideramos que el gobierno 
de la provincia ha actuado rápidamente, 
le ha encomendado a Fiscalía de Estado 
que invest igue estos hechos y Fiscalía de 
Estado puede encomendar también esta 
función en cualquier abogado del foro de 
Villa Mercedes puede ser el Dr. Est rada, 
puede ser cualquier ot ro colega; pero, 
creo part icularmente que en este 
proyecto que estamos viendo en este 
momento se af irman falsedades respecto 
de la persona del Dr. Est rada, considero 
que no hay ninguna incompat ibil idad para 
que el Dr. Est rada represente a Fiscalía 
de Estado y en la invest igación que el 
gobierno de la provincia t iene interés en 
averiguar. Si es cierto todo lo que se 
afirma en este proyecto el Dr. Est rada 
solamente habría pat rocinado y el 
pat rocinio se agota en si mismo, se agota 
con la f irma del abogado no es un 
defensor, no habría asumido, si es cierto 
lo que dice  este proyecto, no habría 
asumido la defensa el Dr. Est rada. Por lo 
cual no vemos  ninguna cuest ión ét ica o 
de incompat ibilidad del Dr. Est rada o 
de , no sé,   habría que ver si se busca 
otro abogado, como se ha dicho recién 
aquí, bueno, habría que ver  de cualquier 
otro abogado; pero del Dr. Est rada no veo 
ninguna incompat ibil idad al respecto, no 
habría inconveniente mient ras el Dr. 
Est rada siga interviniendo. Y, creo yo, 
part icularmente, que no podemos dudar 
de su capacidad técnica y de su calidad 
ét ica del Dr. Est rada, me parece de mal 
gusto usar este proyecto; creo que la 
situación de Vil la Mercedes es grave, se 
debe invest igar, pero me parece de mal 
gusto este proyecto para faltar el respeto 
a un profesional del Derecho. Muchas 
gracias, señora presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, señor 
diputado Sergnese. 
Bueno, vamos entonces a proceder a 
votar el apartamiento del Reglamento. 
Los que estén por la af irmat iva, sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace- 

A ver porque no levantan bien la mano, 
bien alto. 17 votos por la negativa 6 
votos por la afirmativa. Rechazado.  

TRATAMIENTO PUNTO 9  

Sra. Pte. Mazzarino: Corresponde 
entonces t ratar sobre tablas el romano 
VIII, despacho de comisiones, punto 1), 
Expte. 059 folio 052; proyecto de ley 
rat if ica el decreto N° 1382 de necesidad 
y urgencia, que establece el incremento 
salarial para el personal docente del 
sistema educativo.  
Tiene la palabra el diputado Amitrano.  

Sr. Amitrano: Gracias, señora presidenta, 
señores diputados, es a los efectos de 
t ratar este despacho de la Comisión de 
Finanzas, a part ir del Expte. 059 folio 052 
del año 2010, referido a: Rat if icar un 
decreto del Poder Ej ecut ivo Provincial, el 
decreto 1382 del Ministerio de Economía 
del 2010. señora presidente, como lo 
decía anteriormente al momento de 
fundar las razones de urgencia, este 
despacho fue emit ido por mayoría , por 
unanimidad de la Comisión de Finanzas es 
un decreto que tuvo la necesidad de 
dictarse, a los efectos de hacer una 
liquidación de los sueldos del mes de 
j ulio, producto de lo que fue, en su 
momento,  la mesa de diálogo  ent re el 
Poder Ej ecut ivo y los gremios docentes, 
es un decreto que ya t iene su obj eto 
cumplido, el contenido del mismo se 
reedita en un proyecto de ley que está en 
t ratamiento en esta Legislatura; pero, 
era necesario en el mes de j ulio a los 
efectos de poder facultar la liquidación 
de los haberes con los acuerdos 
alcanzados en esta mesa de diálogo, por 
eso fue la necesidad y la urgencia de este 
decreto y corresponde, a nuest ro 
entender,  que fuera rat if icada esta 
decisión, este acto que tomó el Poder 
Ejecutivo a los efectos de dejarlo zanjado 
def init ivamente . Es por eso, señora 
presidente, que simplemente es rat if icar 
este decreto que, como decíamos,  ha 
cumplido su obj eto y que permit ió una 
liquidación de haberes. Los demás temas, 
el resto de los meses y el resto del 
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acuerdo está contenido en un proyecto de 
ley que obra en la Comisión de Educación 
y está baj o t ratamiento. Gracias, señora 
presidente; por esto es que solicitamos, 
disculpe, presidenta,  la aprobación,  en 
general y en particular de este despacho.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, señor 
diputado. 
Tiene la palabra el diputado Carlos 
Ponce.  

Sr. Ponce: Gracias, señora presidenta, 
quiero decir que no voy a acompañar con 
mi voto posit ivo, más allá de que esto es 
un hecho consumado, como ya lo ha dicho 
el diputado Amit rano, el miembro 
informante. Y, me gustaría ret rot raerme 
cuando en esta Cámara discut íamos un 
proyecto de ley que se aprobó por el 
of icialismo, a pesar de todo el debate 
que se dio, y en toda la fuerza de la 
oposición nos opusimos y que tenía que 
ver con el aumento a los docentes que se 
hablaba del diez, más el cinco; y, que en 
ese momento la oposición coincidió en el 
hecho de que era innecesario aprobar ese 
proyecto de ley cuando estaban todos los 
gremios en una mesa de negociación con 
el que era, en ese momento, Minist ro de 
Educación; creíamos que se podría haber 
dado ese aumento por un decreto que ya 
había sido emit ido en el mes anterior, y, 
que para, digamos, en cierta medida no 
condicionar la mesa de negociaciones le 
solicitábamos al Poder Ej ecut ivo y, por 
supuesto, en esta Cámara de que esa ley 
no fuera sancionada. Hoy, evidentemente 
el tiempo nos ha dado la razón, la sanción 
de esa ley fue innecesaria, fue inoportuna 
y creo que el resultado está a la vista. 
Por eso, señora presidenta, yo no voy a 
acompañar con mi voto posit ivo a este 
proyecto, creo que en aquel momento se 
tendría que haber  ref lexionado sobre la 
sanción de esa ley; y, bueno, estamos 
viendo que ahora el Poder Ej ecut ivo, más 
allá de que esto ya fue realizado en un 
decreto de necesidad y urgencia  en un 
hecho consumado, vamos a debat ir 
oportunamente el nuevo proyecto que 
hace mención el miembro informante. 
Gracias, señora presidenta.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Ponce. ¿Algún ot ro diputado desea hacer 
uso de la palabra? Si ningún ot ro diputado 
desea hacer uso de la palabra. 
Vamos a pasar a votación; los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
-Así se hace- 
15 votos por la afirmativa y 9 por la 
negativa. Con el voto af irmat ivo de los 
señores diputados se le ha dado media 
sanción al presente proyecto.  

TRATAMIENTO PUNTO 10  

Sra. Pte. Mazzarino: Corresponde ahora 
tratar sobre tablas romano VI, punto 4), 
Expte. 132 folio 1.066 año 2010; proyecto 
de declaración, declarar de interés 
legislat ivo el Primer Encuent ro Nacional 
de Folklore para adultos, organizado por 
el taller de folklore Danzar la Vida que 
se llevará a cabo el próximo 17, 18 y 19 
de sept iembre del corriente año, en las 
instalaciones del Complej o Sant iago 
Besso de la Villa de Merlo San Luis. 
Tiene la palabra la diputada Nicoletti.  

Sra. Nicoletti: Gracias, señora 
presidente, sí efect ivamente los días 16, 
17, 18 y 19 de sept iembre de este año, se 
va a llevar a cabo este taller de folklore, 
este primer encuentro nacional para 
adultos, esto es para mayores de 
dieciocho años, que se ha dado en llamar 
Argent ina en Merlo , algo que omit í en 

el proyecto, y que dejo constancia de que 
conste en el articulado, en el Artículo 1°. 
Esta propuesta está hecha por un taller 
de folklore que ya lleva más de 6 años en 
la Villa y que t rabaj a con personas 
adultas, y que t iene  la característ ica de  
todos los años recorrer nuest ro país, 
llevando la cultura de nuest ra provincia, 
representándonos, haciéndonos quedar 
muy bien y, también la otra característica 
es la de estar presente en cada 
conmemoración que haga nuest ra 
localidad o la región del norte puntano. 
La propuesta de este encuent ro, que ya 
es, le han dado la característ ica de 
nacional porque ya han confirmado la 
asistencia las provincias de: Tucumán, 
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Santa Fe, Mendoza, Ent re Ríos, Córdoba y 
La Pampa. Es una propuesta que no 
solamente t iene pensado el baile, la 
puesta en escena, sino también el 
compart ir conferencias, paneles y 
debates a cargo de reconocidos 
invest igadores de nuest ra provincia, 
brindar talleres de danza, en lo que se 
presta principal atención al folklore 
cuyano, realizar espectáculos poét icos, 
musicales a cargo de poetas y músicos de 
Merlo y de la región, organizar j uegos 
folklóricos para los niños y los grandes, 
también hacer muest ras de pintura y 
escultura de art istas nacionales y locales, 
muest ras se artesanías con artesanos de 
la zona y también, por supuesto, 
excursiones por el circuito chico de la 
Villa de Merlo. 
Nos parece que es de mucha importancia 
el hecho de que además, esto que fue en 
algún momento la iniciat iva  de ot ros 
actores de la localidad de j untar a los 
adultos mayores, para disfrutar del 
folklore, lo ha tomado este taller y lo 
quiere hacer a nivel nacional, creo que es 
una buena oportunidad que le podemos 
dar desde lo Legislat ivo haciendo una 
declaración de interés. Muchas gracias, 
señora presidente.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, señora 
diputada. 
¿Algún ot ro diputado desea ? El diputado 
Mirábile tiene la palabra.  

Sr. Mirábile: Gracias, señora presidente, 
como habíamos acordado el día de ayer 
en Labor Parlamentaria, nuest ro bloque 
va a acompañar este proyecto de 
declaración.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado. 
¿Algún ot ro diputado desea expresarse? 
Bueno, si ningún ot ro diputado desea 
hacer uso de la palabra, vamos a 
proceder a votar. 
Los que estén por la af irmat iva, sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad. 
Con el voto af irmat ivo de los señores 
diputados, se le ha dado sanción al 

proyecto de declaración, por Secretaría 
Legislat iva, se harán las comunicaciones 
correspondientes.  

Sra. Pte. Mazzarino: Vamos a pasar 
ahora a aprobar el resto de los temas que 
están en el sumario. 
Si algún diputado desea hacer alguna 
solicitud de preferencia, está a 
consideración.  

TRATAMIENTO PUNTO 8 
V - 3  

Sr. Gargiulo: Pido la palabra.  

Sra. Pte. Mazzarino: Sí, diputado 
Gargiulo, tiene la palabra.  

Sr. Gargiulo: Gracias, señora presidente, 
sí es para reiterar la solicitud de 
preferencia del proyecto de ley, inciso 3) 
romano V, inciso 3) que impulsa la 
creación de un municipio en el 
departamento Pedernera, que comprende 
dent ro de sus j urisdicciones el complej o 
urbaníst ico La Rivera, ¿Los fundamentos 
me autoriza?  

Sra. Pte. Mazzarino: No sé, las razones 
de preferencia no sé si haber si es 
breve

  

Sr. Gargiulo: No, simplemente para 
explicar

  

Sra. Pte. Mazzarino: Si es breve, por 
favor, no es lo habitual, lo que sí debería 
usted comunicarnos si es con despacho o 
sin despacho.  

Sr. Gargiulo: Directamente con despacho 
de la comisión respectiva de trabajo.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado. 
Diputado Mirábile, tiene la palabra.  

Sr. Mirábile: Señora presidente, vamos a 
acompañar esta preferencia  con 
despacho de comisión para la sesión 
siguiente o subsiguientes. Gracias, señora 
presidente.  
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Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, señor 
diputado. 
Sometemos entonces a votación el 
presente proyecto de preferencia. 
Los que estén por la af irmat iva, sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobada la preferencia.  

MOCION 
Solicitud de vuelta a comisión romano 

VIII  punto 2  

Sra. Pte. Mazzarino: Diputado Haddad, 
tiene la palabra.  

Sr. Haddad: Yo, cuando usted dij o el 
tema del sumario, levanté la mano, no 
me vio, quería decirle que habíamos 
hablado ayer un tema, en la reunión de 
Labor Parlamentaria respecto a un 
despacho o a dos despachos de comisión, 
uno por mayoría  y ot ro por minoría, que 
f igura en el romano VIII, punto 2 y, como 
se habló ayer de la posibilidad de unif icar 
los despachos, si hoy no decidiéramos 
volverlo a comisión, indefect iblemente 
aparecería en el orden del día de la 
sesión siguiente, por eso es que estoy 
solicitando en este momento, que estos 
despachos vuelvan a la comisión, el tema 
es que vuelva a comisión, para que no 
aparezca en el orden del día de la 
próxima, sino vamos a tener que 
presentar como están actualmente, ayer 
hablamos de la posibilidad de unif icar los 
despachos, Nada más, señora presidenta,.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado 
Haddad. 
Diputado Mirábile tiene la palabra.  

Sr. Mirábile: Gracias, señora presidente. 
Hemos hablado en nuest ro bloque, en la 
reunión que tenemos antes de la sesión y, 
hay dos opciones, estamos de acuerdo 
con el diputado Haddad, pero también se 
puede modif icar si hay acuerdo de los 

bloques en la sesión siguiente, o sea que 
podríamos volverlo a comisión, estamos 
de acuerdo para que de comisión salga un 
despacho con consenso total.  

Sra. Pte. Mazzarino: Gracias, diputado. 
Entonces, vamos a someter a votación el 
pedido del diputado Haddad, que es que 
vuelva a la comisión el despacho, romano 
VIII, punto 2). 
Los que estén por la af irmat iva, sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad, entonces 
vuelve a comisión. 
Se pone ahora a consideración de los 
señores diputados los temas que están en 
el sumario, con el dest ino que en cada 
caso allí se disponen. 
Los que estén por la af irmat iva, sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad.  

LICENCIAS  

Sra. Pte. Mazzarino: Corresponde ahora 
t ratar las l icencias, t iene la palabra el 
señor secretario legislat ivo, para que 
informe sobre el tema licencias.  

Sr. Secretario Alume Sbodio: Han 
solicitado licencia para la sesión ordinaria 
del día 1 de sept iembre de 2010 por 
razones de salud, la diputa María Elena 
D Andrea. 
Por razones part iculares, el diputado 
Alume, Karim; la diputada Novillo, Elva y 
el diputado Surroca, Joaquín.  

Sra. Pte. Mazzarino: Esta presidencia 
entiende que se debe conceder la 
licencia solicitada con goce de dieta. 
Los que estén por la af irmat iva sírvanse 
expresarlo. 
-Así se hace 
Aprobado por unanimidad. 
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CIERRE DE LA SESION   

Sra. Pte. Mazzarino: En consecuencia, 
habiéndose t ratado todos los temas se 
levanta la sesión, previamente invito al , 
haber perdón, el diputado Gargiulo me 
pide una interrupción.  

Sr. Gargiulo: Disculpe, una sugerencia, 
presidenta, estaba en cierne la 
posibil idad de que pudiéramos charlar un 
poco, para ordenar la metodología de la 
llegada del Jefe de Gabinete a la Cámara 
de Diputados, sino considera lo cont rario, 
sugiero que invite al resto de los señores 
diputados, para que podamos conversar 
un poco en algún bloque que tenga 
espacio, esta posibilidad,  para no dejarlo 
para la semana que viene. ¿Le parece?  

Sra. Pte. Mazzarino: Habíamos pensado 
hacer una reunión en el día de mañana, 

con los presidentes de bloque, si hoy 
están disponibles, yo no tengo  
inconveniente, en todo caso nos reunimos 
ahora y t ratamos el tema, porque esta 
previsto, en principio, que el Jefe de 
Gabinete asista cuando termine la sesión 
del próximo miércoles, entonces, la idea 
es t rabaj ar sobre un bosquej o de 
reglamento que lo pondríamos a prueba 
en esa sesión y luego , si es realmente 
aceptable lo aprobaríamos. 
Muy bien, habiéndose t ratado todos los 
temas se levanta la sesión, previamente 
invito al señor diputado Marcelo Amit rano  
a arriar el pabellón nacional.  
Así se hace 
Muchas gracias.  

Siendo las 12: 59 Hs., se da por 
finalizada la presente sesión.-            
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ANEXO SANCIONES LEGISLATIVAS

   
DECLARACI ONES   

DECLARACIÓN Nº  28 -CD-10

  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS 

D  E C  L  A  R  A  :  

ARTÍCULO 1° .- Declarar de Interés 
Legislat ivo el 1º Encuent ro Nacional de 
Folklore para Adultos, Argent ina en Merlo 
2010 , organizado por el Taller de 
Folklore Danzar la Vida, que se llevará a 
cabo el próximo 17, 18 y 19 de 
sept iembre en las instalaciones del 
Complejo Sant iago Besso de la Villa de 
Merlo.-  

ARTÍCULO 2º.- Comunicar a los 
organizadores a t ravés de su profesora 
Marina Sacaba.-  

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese 
al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Cámara de 
Diputados de la provincia de San Luis, a 
un día de septiembre de dos mil diez.-  

FIRMADO: 
GRACIELA CONCEPCIÓN MAZZARINO 
Presidente A/C 
Cámara de Diputados San Luis 
SAID ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados San Luis  

RESOLU CI ONES    

RESOLUCIÓN Nº 59-CD-10

  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1º.- Rendir homenaj e en 
conmemoración del 100 aniversario de la 
fundación de la Escuela Nº 312 República 
de Chile .-  

ARTÍCULO 2º.- Hágase ent rega a la 
Inst itución homenaj eada de un diploma 
enmarcado con la siguiente leyenda: La 
Cámara de Diputados y la Comisión del 
Bicentenario 1810-2010 de la Cámara de 
Diputados en homenaj e a los 100 años de 
la fundación de la Escuela Nº 312 
República de Chile ; el que deberá 

contener la f irma de la Presidente de la 
Cámara de Diputados, de la Comisión del 

Bicentenario y de los Legisladores 
representantes del departamento La 
Capital; el presente diploma se ent regará 
en la fecha de la realización del acto.-  

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese de la 
presente Resolución con copia del 
proyecto original y versión taquigráf ica a 
las Autoridades de la Escuela Nº 312 
República de Chile .-  

ARTÍCULO 4º.- Regístrese y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Cámara de 
Diputados de la provincia de San Luis, a 
un día de septiembre de dos mil diez.-  

FIRMADO: 
GRACIELA CONCEPCIÓN  MAZZARINO 
Presidente A/C 
Cámara de Diputados San Luis 
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SAID ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados San Luis.   

RESOLUCIÓN Nº 60-CD-10

  
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE SAN LUIS 
R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1º.- Rendir homenaj e en 
conmemoración del 100 aniversario de la 
fundación del Cent ro Educat ivo N° 13 
Rosa Burgos de Aguirre .-  

ARTÍCULO 2° .- Hágase ent rega a la 
Inst itución homenaj eada de un diploma 
enmarcado con la siguiente leyenda La 
Cámara de Diputados y la Comisión del 
Bicentenario 1810-2010 de la Cámara de 
Diputados en homenaj e a los 100 años de 
la fundación del Cent ro Educat ivo N° 13 
Rosa Burgos de Aguirre ; que deberá 

contener la f irma de la Presidente de la 
Cámara de Diputados, de la Comisión del 
Bicentenario y de los Legisladores 
representantes del departamento 
Chacabuco; el presente diploma se 
ent regará en la fecha de la realización 
del Acto.-  

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese de la 
presente Resolución, con copia del 
proyecto original y versión taquigráf ica a 
las Autoridades del Cent ro Educat ivo Nº 
13 Rosa Burgos de Aguirre .-  

ARTÍCULO 4º.- Regístrese y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Cámara de 
Diputados de la provincia de San Luis, a 
un día de septiembre de dos mil diez.-  

FIRMADO: 
GRACIELA CONCEPCIÓN  MAZZARINO 
Presidente A/C 
Cámara de Diputados San Luis 
SAID ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados San Luis.  

RESOLUCIÓN Nº 61-CD-10

  
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE SAN LUIS 
R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1º.- Rendir homenaj e al 
profesor Hugo Arnaldo Fourcade, 
recientemente fallecido, en virtud a su 
t rascendente aporte a las let ras y a la 
cultura de San Luis con su permanente 
defensa de nuest ro acervo histórico 
provincial.-  

ARTÍCULO 2º.- Hacer un minuto de 
silencio en su memoria.-  

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese copia de la 
presente Resolución, del proyecto original 
y versión taquigráf ica a los familiares del 
extinto profesor Hugo Arnaldo Fourcade.-  

ARTÍCULO 4º.- Regístrese y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Cámara de 
Diputados de la provincia de San Luis, a 
un día de septiembre de dos mil diez.-  

FIRMADO: 
GRACIELA CONCEPCIÓN  MAZZARINO 
Presidente A/C 
Cámara de Diputados San Luis 
SAID ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados San Luis   

RESOLUCIÓN N° 62-CD-10

  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS 
R  E  S  U  E  L  V  E  :  

ARTÍCULO 1° .- VOLVER a la Comisión de 
Legislación General el Despacho N° 47/ 10 

 

Mayoría y Despacho N° 47/ 10 Bis - 
Minoría, Expediente N° 084 Folio 1050 
Año 2010, Proyecto de Declaración 
referido a: Que vería con agrado que el 
Poder Ej ecut ivo designe con el nombre de 
Alfonso y Zabala a la avenida de 

circunvalación en Villa Mercedes.-  
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Cámara de 
Diputados de la provincia de San Luis, a 
un día de septiembre de dos mil diez.-  

FIRMADO: 
GRACIELA CONCEPCIÓN  MAZZARINO 
Presidente A/C 
Cámara de Diputados San Luis  

SAID ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados San Luis. 
Cámara de Diputados San LuisCámara 
de Diputados San Luis.       
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